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Firma de convenio

Firma de convenio entre el Instituto de capacitación y
perfeccionamiento en derecho electoral Dr. Daniel D Albornoz y
la vicegobernación
 
Firma de convenio entre el Tribunal Electoral de la Provincia de Entre Ríos, con la Vicegobernacion. Leonardo
Portela, como presidente del Tribunal Electoral de la provincia, junto al director del Instituto de Capacitación y
Perfeccionamiento  en  Derecho  Electoral  “Dr.  Daniel  D.  Albornoz”,  Lisandro  Minigutti,  firmaron  hoy  con  la
vicegobernadora de Entre Ríos, Alicia Aluani, un convenio marco de cooperación, capacitación y asistencia.
 
 
El  mismo,  tiene como objetivo desarrollar  planes o actividades de cooperación,  capacitación,  asistencia
técnica e intercambio para la realización de actividades conjuntas, de acuerdo las necesidades e intereses
mutuos.
Del acto participó la senadora provincial, Claudia Silva; la coordinadora del Instituto de Formación Legislativa,
dependiente de la vicegobernación; Ivana Balbi; el secretario del Tribunal Electoral, Agustín Castiglioni y el
prosecretario, Luciano Chiavaro.
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